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No se publica los domingos ni días festivoí 
Eiemolar corriente: 75 cént lmoe 
Idem atrasado: 1.50 peseras. 

A d v e r t e n c i a s » — l . * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije an ejemplar de 
tada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta ia fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han dé mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, ICO pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

inoaies por cada ejemplar más . Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonaVán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelaniado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. v -

AMnisíraclcn nrovíntlal DlpntaElón provincial de León 
Gobierno cifii 

lie ia provincia de León 
Usarla General de Ahasfeciinlenlos 

; Transpones 
Junta provincial de precios 

La Secretaría General Técn ica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
ha resuelto fijar con ca rác te r gene
ral los precios siguientes de venta en 
fábrica, para toda clase de leches 
pasteurizadas, esterilizadas y homo-
geneizadas: 

Botella de 1 l i t ro, ^2,50 pesetas; 
ldem de 1/2 l i tro, 1.30 pesetas; idem 
de Vi litro, 0,75 pesetas. 

Podrán acogerse a estos precios 
losfabricantesautorizados, de acuer
do con lo establecido en la circular 
numero 281 de fecha 16-2-42, de la 
Comisaria general de Abastecimien-
108 y Transportes. 

inHnLprecios de venta al Públ ico , 
nuu dos transportes, beneficio co

da P * ^Puestos de cualquier 
Clase, serán los siguientes: 

idenTdh/^. 1 l i t ro ' 2'80 P^^as; 
fcV 2!>tll tro' ^ Pesetas; idem 
er lde ^tro, 1.05 pesetas. 

ralpfqnociSmihemo.PÚblÍCO Para gene-

^'adon^Q ^ P 3 ^ y su Revolución uuai-ínndicalista. 
12lL0eoY de Abril de 1944> 

Gobernador civil-Presidente, 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de la resolución 

dictada por la Dirección General de 
Propiedades y Cont r ibuc ión Ter r i 
torial , que se inserta por la Delega
ción de Hacienda de León, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
n ú m e r o 70, fecha 24 de Marzo de 
1944» he dispuesto:-

1.° Los Ayuntamientos ob l iga rán 
a los contribuyentes a formular de
claraciones juradas de los bienes 
que disfrutan, para llegar al esclare
cimiento de la verdadera riqueza, 
a ten iéndose para cada finca a las 
normas siguientes: 

a) Nombre de la finca, si la tu
viera. 

b) Pago o paraje en que está si
tuada. 

c) Linderos. 
d) Cabida: hec táreas , á reas o cen-

t iáreas y en su defecto la medida 
usual de la comarca. 

e) Cultivo o aprovechamiento a 
que están destinadas y si es de re
gadío o secano, según normas 2.a y 
3.a de las instrucciones de la Orden 
de 23 de Octubre de 1941, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
n ú m e r o 191, fecha 24 de Agosto de 
1943 y dentro de la clasificación ge
neral siguiente: 

A) . - C U L T I V O S DE REGADIO 
1. Hortalizas. 
2. Cereales y otros. 
3. Frutales. 

B) —CULTIVOS DE SECANO 
1. Cereales, 
2. Viñas . 
3} Arbolado. . 

C) —MONTES 
1. Alto de frondosos. 
2. Pinares. 
3. Bajo y matorral . 
4. Adehesado. 
5. Raso o puro pasto. 
La riqueza pecuaria será objeto 

de las mismas declaraciones de 
acuerdo con las normas 11 a 14 de 
las Instrucciones del 13 de Marzo 
de 1942, insertas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, n ú m e r o 67, fe
cha 23 de Marzo de 1942. . 

De ^acuerdo con estas instruccio
nes, el ganado se re lac ionará siem
pre dentro de las normas sigiiientes: 
GANADO DE LABOR 

1. Vacuno. 
2. Caballar. s -
3. Mular. 
4. Asnal. 

GANADO D E GRANJERIA 
1, Vacuno. 
2. Caballar. 
3 Asnal. 
4 Lanar. 
5 Cabr ío . 
6 Cerda. 

VARIOS : 
Colmenas, palomas, etc. 



Los. servicios iniciados por esta 
Corporac ión a b a r c a r á n en una pri-. 
mera etapa a los Ayuntamientos de 
los partidos judiciales de La Bañe-
za, León , Riaño, Sahagún y Valen
cia de Don Juan, fijándose un plazo 

. de dos meses, sólo prorrogable por 
un mes, cuando la superficie del tér
mino exceda de 6,790 hectáreas , o 
cuando el t a m a ñ o medio de las par-
cerlas sea inferior a una hectárea , 
para la formulación por parte de los 
contribuyentes de las hojas declara
torias, debiendo las Juntas pericia
les comprobar la veracidad de las 
mismas, aparte de la c o m p r o b a c i ó n 
constante que pueda realizarse por 
parte del Servicio técnico de esta 
Corporac ión . 

2. ° Reunidas todas las hojas de
claratorias de los contribuyentes se 
fija un plazo de 30 días, para que los 
Ayuntamientos depuren las listas de 
contribuyentes, según la norma ter
cera de la Orden de 13- de Marzo de 
1942, antes citada. 

3. ° Paralelamente a la depura
c ión de las listas de contribuyentes, 
y dentro del mismo plazo, forma
rán resúmenes , por clase de terre
nos, dentro de cada cult ivo o apro
vechamiento y de la ganader ía , de
biendo remitirlos a la Diputac ión , 
dentro del mismo plazo. 

4. ° Paralelamente a dichos tra
bajos fo rmula rán la tabla local de 
valores con el debido asesoramiento 
por parte de este Servicio, conside
rando dentro de una calificación 
dos clasificaciones, correspondien
tes a Jas tierras mejores y peores, 
para por in terpelac ión poder deter
minar la clase média , y siempre de 
acuerdo con las normas insertasen 
el B o L E T i N OFICIAL de la provincia, 
n ú m e r o 191, fecha de 24 de Agosto 
de 1943, a c o m p a ñ a d a de* las carti
llas evaluatorias correspondientes, 
de acuerdo con los ar t ícu los 64 y si
guientes del Reglamento' de 30 de 
Septiembre de 1885, debiendo remi
tirlas dentro del plazo seña lado a 
esta Diputac ión , sin que pueda con
cederse prórroga de ningpna clase. 

5. ° Remitidos los anteriores do--
cumentos p r e p a r a r á n los necesarios 
para que tan pronto como les sea 
notificada la riqueza imponible asig
nada a los t é rminos municipales, 
p u e d a n formular reglamentaria
mente los siguientes documentos: 

P a d r ó n de riqueza^ por orden al
fabético de contribuyentes. 

Lista -cobratoria. 
6. ° Los Municipios de los d e m á s 

partidos judiciales debe rán por su 
parte iniciar esta clase de trabajos, 
estando preparados para el momen
to oportuno^que se señalará en fe--
cha p róx ima . 

7. ° Los Ayuntamientos que incu
rran en negligencia ^ n el cumpli
miento de sus obligaciones, según 
se ordena en el ar t iculó 5.° de la Ley 
de 26 dé Septiembre de 1941 y si
guiendo para ello los t r ámi tes dis
puestos en las normas 25 (ú l t imo 
párrafo) y siguientes de las Instruc
ciones de 13 de Marzo de 1942, serán 
sustituidos por esta Corporac ión , 
quedándose sin los beneficios q-ue 
les corresponden por los ar t ículos 
6.° y 7.° de la ya expresada Ley de 
26 de Septiembre de 1941, siendo 
conveniente que en tal caso avisen 
urgentemente su desestimiento a esta 
Corporas ión . 

León, 31 de Marzo de 1944—El 
Presidente, Uzquiza. 1211 

Diflsión Hldráiilica de! M e de España 
AGUAS T E R R E S T R E S 

Concesiones 
« E x a m i n a d o el expediente instrui

do a instancia de D. Félix Gifuentes 
González, como Director Gerente de 
la Sociedad A n ó n i m a «Hullas del 
Coto Cortés», solicitando el aprove
chamiento dé 35 litros de agua por 
segundo del río Fleitina, en t é r m i n o 
de Caboalles de Arr iba , Ayuntamien
to de Vi l lab l ino (León), con^destino 
a riego de fincas propias de la-Socie-
dad peticionaria y lavado de mine
rales. 

Resultando que publicada la peti
ción en el Boletín Oficial del Estado 
del 25 de Octubre de 1942, y en el de 
la provincia de León de n¡de\ mis
mo mes y año , en cumplimiento y 
efectos de lo dispuesto en el art. 10 
del Real Decreto-Ley de 7 de|Enero, 
n ú m . 33 de 1927, reformado por Real 
Decreto de 27 de Marzo de 1931, ún i 
camente se ha presentado el proyec
to de la Sociedad peticionaria, acom
p a ñ a d o de instancia concretando su 
petición y resguardo de la Caja de 

| Depósitos de Oviedo acreditativo de 
! haber ingresado la cantidad de 175 

pesetas, a que asciende el importe 
del uno por ciento-del presupuesto 
de las obras. 

Resultando que publicada nueva-
mente la petición en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León corres
pondiente al día 27 de Diciembre de 
1942, en el Ayuntamiento de Villa
blino por medio de edicto y en las 
Jefaturas de Obras Públ icas de León 
Orense y Pontevedra, a los efectos 
de la información públ ica reglamen
taria, se han presentado tres decla
maciones contra la petición, suscri
tas por varios vecinos de Villager, 
Caboalles de Abajo, Caboalles de 
Arr iba y San Migue l de Laciana, 
correspondientes todos al Ayunta
miento de Vi l labl ino , fundando su 
oposic ión en el perjuicio que el apro
vechamiento de las aguas, en curso 
inferior a la toma solicitada/ocasio
nar ía la concesión, al distraer una 
cierta parte, del caudal y al producir 
el enturbiamiento de las aguas con 
daños para sus cuhiyos-. 

Resultando que' verificada la con
frontación sobre el terreho por el 
Ingeniero encargado, ha podido 
comprobarse que los datos consig
nados en él coinciden sensiblemente 
con el terreno. 

Resultando que con fecha 5 de No
viembre de 1943 la Sociedad peticio
naria presentó una instancia hacien
do renuncia a la concesión solicita
da respecto al aprovechamiento de 
la cantidad de 5 litros por segundo, 
con destino, al riego de fincas pro
pias de la Sociedad, por lo que la 
petición queda reducida a la conce
sión de 30 litros por segundo con 
destino al lavado de minerales 

Resultando que la Jefatura de Mi
nas de León informa favorablemen
te el otorgamiento de la concesión. 

Resultando que la Abogacía del 
Estado de León informa que habida 
cuenta que la renuncia que hace la 
Sociedad peticionaria del apro^ 
chamiento dé los 5 litros de agua 
para riego de sus fincas, ent'en^ 
que el aprovechamiento de los 
litros para el lavado de mineral65 
no produce consumo de agua antes 

cauce al contrario, ésta retorna a su 
después de la operac ión de lava 
clarificadas y purificadas por. ^ Pr^ 
cedimiento propuesto en el pr0)'6 
que a la instancia se acompana' 

Considerando que las obras P 



yectadus no afectan al plan general, 
de las del Estado. 
' Considerando que las reclamacio
nes presentadas y que todas ellas 
Se fundan en que al distraer una cier
ta parte del caudal y al producir el 
enturbiamiento de las aguas, se les 
originarían perjuicios, quedan des
virtuadas al hacer renuncia la So
ciedad peticionaria de los 5 -litros 
que tenía solicitados p a r a riego, 
quedando reducida la pet ic ión al 
aprovechamrento de 30 litros para el 
lavado de minerales, cuyo caudal 
debe volver al cauce debidamente 
clarificado. • • 

Considerando que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones v i 
gentes, siendo favorables todos los 
informes emitidos al otorgamiento 
de la concesión. 

Considerando que el otorgamiento 
de la concesión solicitada corres
ponde a esta Jefatura de Aguas, en 
virtud de lo dispuesto en la Orden 
Ministeriahde 30 de Noviembre de 
1932, dictada- en ejecución del. De-
Wo-de 29 del mismo mes y- a ñ o , 
por tratarse de un aprovechamiento 

. cuyo consunfo es nulo. 
Vistos la Ley de Aguas de 13 de 

Junio de 1879,'Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, Real Decreto de 14 de 
Junio de 1921, Real Decreto-Ley de 
7 de Enero, número '33 de 1927, De
creto de 29 de Noviembre de 1932 y 
Orden Ministerial de 30 del mismo 
mes y año. " , -

Esta Jefatura, de conformidad con 
los informes emitidos, ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con las con-
liciones siguientes: 

l a , S 3 . autoriza a la Soc iedád 
Anónima. Hullas del Coto Cortés , 
para derivar 30 litros de agua por 
segundo del río Fleitina, en t é rminos 
« Caboalles de Arr iba, Ayunta
miento de Vil labl ino (León), con 
^stino al lavado de carbones. 

. Las obras se a jecu tarán con 
j^eglo al proyecto que sirvió de 

ase al expediente suscrito en Ma-
^ en 30 de Septiembre de 1942, 
P01 ellngeniero de Caminos, D. V i -

nte Luaces de Cañedo, en cuanto 
sea modificado por las presentes 

Adiciones. , 

feni ^arán comienzo las " o b r a s 
be" r0 1 P,az0 de.-dos meses y de
seis terminadas en el de 

S€s' untados ambos plazos a 

partir de la techa de pub l i cac ión de 
esta concesión en el BOLETÍN OFI- I 
CIAL de la provincia de León. 

4. a Se concede la ocupac ión de j 
los terrenos de dominio púb l i co ne
cesarios pa^a las obras. 

5. a E l volumen m á x i m o que se 
pod rá derivar, será de treinta (30) 
litros por segundo, sin que lá A d 
min i s t rac ión responda del caudal 
que se concede. Deberá darse a las 
guas entrada por salida, yl"queda 
prohibido alterar su compos ic ión y 
pureza. La Admin i s t r ac ión se reser
va el derecho de imponer la insta
lación de un m ó d u l o que l imi te el 
caudal que.se derive al concedido. 

6. a Se otorga esta concesión tem
poralmente mientras exista y fun
cione la industria a que se destine el 
agua, por un plazo m á x i m o de 75 
años , prorrogable por per íodos de 
veintp años, en las condiciones se
ñ a l a d a s en el párrafo 3.° del Real 
Decreto de 14 de Junio de 1921, y a 
condici-ón de que si en cualquier 
morn&nto las aguas adquiriesen pro
piedades nocivas a la salubridad o 
vegetación por causas de la indus
tria para que son concedidas, se de
c la ra rá caducada la concesión, sin 
derecho a i ndemnizac ión alguna. 

7. a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes relativas a 
la industria nacional, contrato y ac
cidentes del Trabajo, y d e m á s de ca
rácter socjal. 

8. a Se e jecutarán las obras bajo 
ja inspección y vigijancia de la Jefa
tura de Ag-uas de la División Hid ráu
lica del Norte de E sp añ a , siendo de 
cuenta de la Sociedad concesionaria 
los gastos que por aquél la se origi
nen, debiendo darse cuenta a la in 
dicada Jefatura del principio de los 
trabajos. 

Una vez terminadas y previo avi
so de la Sociedad concesionaria, se 
procederá^-a su reconocimiento, le
van tándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen los 
nombres de ios productores españo
les que hayan suministrado la ma
quinaria y materiales empleados, así 
como el estado de pureza y clarifica
ción de las águas al ser evacuadas al 
cauce, sin que pueda empezar la ex
plo tac ión antes de aprobarse este ac
ta por la Jefatura de la División H i -

' d ráu l i ca del Norte de E s p a ñ a . Tam

bién serán de cuenta de la expresada 
Sociedad los gastos que origine este 
reconocimiento, 

9. a sQueda sujeta esta conces ión 
al pago del canon que el día de ma
ñ a n a pudiera establecerse por la D i 
visión H id ráu l i ca del Norte de Espa
ña con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del r io, realiza
das por el Estado. 

10. El concesionario queda ob l i 
gado a cumplir , tanto en la cons
t rucc ión como en la explotac ión, las 
disposiciones de la Ley de Pesca flu
vial pa ra -conservac ión de las espe
cies. 

11. El depósi to constituido que
da rá como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, 
y será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

12. La Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de la conces ión 
los vo lúmenes que sean necesario, 
para toda clase de obras, publicas, 
en la forma que estime convenientes, 
pero sin . perjudicar las obras de 
aquél la n i su explotac ión. 

13. Se otorga esta conces ión de
jando a salvo el derecho de propie- ' 
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obl igación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

14. Caduca rá Ik concesión por 
incumplimiento de estas condición 
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vegentes, dec l a r ándose 
aquél la según los t rámi tes seña lados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
concesionaria las condiciones prece
dentes, y ' r e m i t i d o póliza deciento 
cincuenta pesetas, para reintegro de 
la concesión, según previene el ar t í 
c u l o ^ de la vigente Ley del T i m 
bre, que queda adherida e inut i l iza
da en el expediente, se otorga defini
tivamente la concesión de que se 
trata.>% -

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, a los efectos de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 24 de la Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883, y 
d e m á s disposiciones aplicables al 
caso, 

Oviedo, 4 de Marzo de 1944,—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés . 

799 N ú m , 199.-411,00 ptas. 

http://que.se


MininislraÉín jmmjtiwl 
Ayünlamiento de 

Bercianos del P á r a m o 
A los efectos de oír reclamaciones, 

y durante un plazo de quince días, 
se h^l la expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal de este Ayun
tamiento, el expediente incoado por 
esta Corporación, en v i r tud áe acuer
do tomado por el mismo en sesión 
celebrada el día 2 de A b r i l , para la 
ena jenac ión de.seis parcelas de terre
no que se describen y deslindan en 
dicho expediente, con una superfi 
cíe total de 17.970 metros cuadrados, 
para con su importe proceder a la 
cons t rucc ión de un edificio destina
do a dos escuelas unitarias para n i 
ños y para n iñas del pueblo de Ber
cianos del Pájramo, y cuyos terrenos 
se coijsideran de ínfimo aprovecha
miento para el vecindario. 

Los vecinos que se consideren per
judicados con dicha enajenación de 
parcelas p o d r á n formular las recla
maciones que crean justas, las cua
les han de ser bien fundamentadas 
presentadas en el plazo antes seña
lados, pasado el cual no se admit i 
r á n las que se presenten. 

Bercianos del P á r a m o , 8 de A b r i l 
de 1944.—El Alcalde, Benigno Cha
morro. 1183 

Ayuntafniento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Para dar cumplimiento al acuerdo 
de esta Comisión Gestora de fecha 
veinte del actual, se hace públ ico 
que nuevamente se expone al públ i 
co, con el fin de oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, el acuer
do da 26 de Febrero ú l t imo, sobre 
enajenación de un solar propiedad 
del Ayuntamiento, sito en el pueblo 
de Santa Cristina, y calle de la Pla
za, pór no ser necesario su empleo 
en obras de interés municipal , advir
tiendo que transcurrido el expresado 
plazo no serán admitidas las que se 
presenten. 

o . •' 

Formados los documentos proce
dentes a la exacción de los arbitrios 
municipales en este Ayuntamiento, 
con el fin de atender a la parte de 
ingresos del presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio actual, como 
son reparto sobre la ganader ía , so
bre carnes y bebidas, y repartimien
to general de utilidades, los cuales 

se hallan expuestos al públ ico , con 
el fin de oír reclamaciones, en la 
Secretaría, por el plazo reglamen
tario. 

Santa Cristina de'Valmadrigal, .25 
de Marzo de 1944.—El Alcalde, Gar
cía Nava. 1134 

Ayuntamiento de 
Vald'errey 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y por t é rmino de diez días , se 
halla expuesto al públ ico , en la Se
cretar ía del mismo, el expediente en 
t rámi te para conceder a D. Vic tor i 
no Luengo, vecino de Curillas, nueve-
metros cuadrados, aproximadamen
te, que ínide una superficie de terre
no de forma triangular de la calle 
de Los Mulos, para incorporarlo a 
edificación; a la vez, el mismo don 
Victorino ha de dejar de su finca 
una superficie algo menor, para en
sanche de la calle que saliendo del 
pueblo, desenvoca en la de Los 
Mulos. 

Durante el plazo indicado pueden 
los interesadps examinar el proyecto 
y hacer las reclamaciones que esti
men oportunas. 

Valderrey, 3 de A b r i l de 1944.— 
El Alcalde, Aqui l i j io González. 1179 

Entidades menores 
Junta vecinal de Grandoso 

Se hallan de manifiesto al públ ico , 
durante un plazo de quince días , en 
la casa de costumbre del pueblo de 
Grandoso, las cuantas de dicho pue
blo, correspondientes al pasado ejer
cicio de 1943, juntamente con sus 
justificantes, a fin de que los habi
tantes del t é rmino , puedan exami
narlas y formular por escrito contra
ías mismas, las reclamaciones que 
crean pertinentes, durante el perío
do de. exposición y en los ocho días 
siguientes. 

Grandoso, 31 de Marzo de 1944.— 
El Presidente, Faustino Diez. 1138 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1944, queda expuesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 
en dicho plazo y los quince días si
guientes. 

Turcia 1120 
Villabraz 1147 
Mata de la Riva 1145 

MmiBlslration de IOSIÍÉ 
Cédula de citación 

En vir tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión del ^pistr¡to 
n ú m e r o uno de los - de esta ciudad 
de Valladol id y su partido, en provi-
dencia de esta fecha dictada en el 
sumario que se instruye con el 
n ú m e r o 83 de 1944 sobre sustrae-
ción de un soporte a la Compañía 
del Ferrocarril , se cita por medio -
d é l a pres&nte cédula que se inser
tará en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Valladolid, León y 
Burgos a un individuo llamado 
Agapito Fe rnández , de profesión 
á lbañ i l , ignorándose las demás cir
cunstancias y actual paradero, que 
debe v iv i r en León o Miranda de 
Ebro y que hacia las dos y media 
de la tarde del día 15 del actual estu
vo en esta ciudad de Valladolid, para 
que comparezca sih dilación en este 
Juzgado al objeto de prestar decía 
rac ión en mencionado sumario; bajo 
apercibimiento de que no compare
ciendo le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, 

Valladolid, 29 de Marzo de 1944.-
El Secretario, P.,H., (ilegible). 1144 

Requisitorias 
Alfredo de la Cruz Fernández, de 

treinta y seis años de edad, casado, 
vendedor ambulante (gitano), hijo 
de José y de Elvira , natural de Ma
dr id , y vecino de Vigo, cuyo último 
domici l io conocido era calle de Las 
Huertas n.0 14, contra el que ins
truyo procedimiento, comparecerá 
en el t é rmino de quince días, ante 
este Juzgado, sito en los bajos del 
Gobierno Mil i tar de Pontevedra, a 
partir de la publ icac ión de la pre
sente requisitoria; apercibiéndole 
que de no hacerlo será declarado re
belde. 

Pontevedra, 27 de Febrero de 1944, 
- E l Teniente Coronel Juez Instruc
tor, José Carvajal Quiroga. 

o ' 
Gutiérrez Soria, Salustiano, cuyas 

d e m á s circunstancias personales j 
desconocen, vecinó de Matallana a 
Torio, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante la Audiencia Pr 
vincial de León, el día 19 de AW« 
próx imo, a las í 1, para asistir co 
testigo a la sesión de juicio oral 
la causa seguida en este Ju?»||es 
por hurto contra Sabino 
Zapico, con el n ú m e r o 100 aeJ J 
bajo los apercibimientos de l ^ ) ' 
dejare de verificarlo. i o ü -

La Vecilla, 31 de Marzo de I * * ' 
E l Secretario, Mariano Velasco-
1146 


